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Parte oficial.

Ministerio de Hacienda.
iieal decreto declaiMindo exento de las 

formalidades de subasta pública el 
servicio de impresión, encudderna- 
ción, envase y remisión á provincias 
de los libros de Contabili\dad, duran
te el ejercicio de i^22-23, y. autori
zando que se efectúe por concurso 
público.—Página 10.

P%eal orden disponiendo se anuncie a 
concurso público, por término de 
diez íMús, el servicio de impresión, 
encuadernación, envase y remisión 
a provincias de los libros de Conta
bilidad, durante el ejercicio de 192^ 
23, con sujeción al pliego de condi-  ̂
('iones que se publica.—Páginas 10 
a 13.

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes.

ñeal orden resolviendo las instancias' ; 
presentadas por las Profesoras es- [ 
peciales de adultas que se detallan, eri { 
solicitud de que se les reconozca de- : 
recho al percibo de aumento de suel- 
do, par razón de quinquenios, desde 
la fecha en que tomaron posesión de 
sus cargos.—Página iZ. '

Otra disponiendo que se anuncie a opo
sición entre Yeterinarias la provi
sión de las plazas de Profesor auxi
liar de Podologia y  prácticas de. Ite
rado y forjado, vacantes en las Es
cuelas de Veterinaria de Madrid y 
Zaragoza.—Página id.

Otra deolarando desierto el concurso 
previo de trdslado anunciado pava, 
proveer la Cátedra de PsicMogia del I 
Ihstituto de AIbacete.—Página \

Olra^ ídem id. id. pora proveer la Cá- \ 
tedr-a Lengua alemana del Insti

tuto general y técnico de SalanMncg; 
y disponiendo se anuncie de nuevo 
su provisión a concurso entre Pro
fesores de Escuelas Normales, de Ar^ 
tes e industrias d de Comercio.—Pá
gina 13. ,

Otra disponiendo que se anuncie a opo
sición entre Yeterinários la provi
sión de la plaza de Profesor auxiliar 
de Vivisecciones e Higiene, vacante 
en la Escuela de Veterinaria de Ma- 
dxid.—-Página  ̂ I ;

Otra ídem lid. id. la promisión de la 
plhza de Profesor auxiliar de Aná- 
tomia dcscfip tiva. Embriología y 
Te^tologia, vacante en la Escuela 
de Veterinaria de Madrid.— Pági
na 13.

Otra ídem que se den los ascensos re
glamentarios, y que los señores que 
se indican, pertenecientes a las Es
cuelas que se detallan, pasen a ocu
par en el Escalafón general del Pro
fesorado de término, de las Escuelas 
Industriales y de Artes y Oficios, los 
números que se expresan. — Pági
nas 113 y ik.

Otra ídem que se anuncie al turno de 
oposición libre la provisión de dos 
plaiás de Profesar auxiliar con des
tino á las enseñanzas del primer 
grupo {Dibujo artístico), vacantes en 
la, Escuela de Aries y Oficios de Ma
drid.—Página í i.

Ótrcj ídem que se anuncie al turno de 
concurso de ascenso una plaza de 
Profesor auxiliar con destino a las i 
enseñanzas del primer grupo {Dibu
jo artístico), vacante en la Escuela 
de Artes y Oficios de esta Corte.— 
Página 14.

Otra Ídem que se anuncie al turno de 
concurso de traslación una plaza de 
Profesor auxiliar con destino a las 

,<■ .en^.eñan:^s del segundo g'rupq [Mo
delado y vaciado), vacante en la Es- 
cuela de Artes y Oficios de esta Cor
te.—PágiriaíL  

Otra ídem que se ammcie al turno de 
^oposición libre upa plaza de Profesor

auxiliar con destino a las enseñan
za del cuarto grupo [Dibujo lineal, 
industrial y arquitectónico, Estereo- 
tomia y Construcción), vacante en la 
Escuela de Artes y Oficios de eMa 
Corte.—Página 1,4. , ^

Otra resolviendo qúé se den los co- 
7Tespondientés‘ascensos de escala, y 
que los Catedráticos numerarios de 
las Escuelas de Comercio que se ex
presan, pasen a ocupúr en el Escala
fón los números que se indican.— 
Página 14.

Otra declarando jubilada de su cargo 
de Profesora de Labores y Economía 
doméstica, de la Escuela Normal de 
Maestras de Córdoba, con el haber 
que por clasificación le corresponda, 
d doña Etervina Magariños y  Miret. 
Página 14.

Otiéa disponiendo que se dé por ter
minada la licencia que disfruta, co
mo pensionado en el extranjero, don 
Francisco García Collado, Maóstro 
de Burriana [Castellóh).—Páginas 14 
y  15.

Administración CentraL
I n s t r u c c i ó n  /Pú b l ic a .— ■ Subsecretaría. 

Anunciando al turno de oposición li
bre, entre Veterinariós, la provisión 
de las plazas de Profesor auxiliar de 
Podologia y prácticas de Herrado y 
Forjado vacantes en las Escuelas de 
Veterinaria de Madrid y Zaragoza.— 
Página 15.

Idem hallarse vacante, en el Instituto • 
general y técnico de Salúmdnca, la 
plaza de Profesor numerario de la 
asignatura de Lengua alemana.—Pá
gina 15.

Idem id. id. la provisión dé la pla- 
VeterinaHos, la provisión de la pla
za de Profesor auxiliar de Vivisecr 
cienes e Higiene vagante en la Escue
la de yeterinariq de esta Corte,—Pá- 
gifiaVó.

Idem /id. id. la provisión de la
'■ :¿a de Pfófésbr auxiliar de Anntomía
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descriptiva, Embriología y Teratolo
gía 'úácante en la Escuela de Yeteri- 
naria de esta Corte.—Página 15.

Idem a oposición libre la provisión 
de dos plazas de Profesor auxiliar 
con destino a las enseñanzas del pri
mer grupo {Dibujo artístico), vacan
te en la Escuela de Artes y Oficios 
de esta Corte.—Página 16.

Idem al turno de concurso transitorio, 
entre Ayudantes meritorios y Pro
fesores de ascenso y de entrada in
terinos, una. plaza de Profesor auxi
liar con destiho a las enseñanzas del 
primer grupo idDitiujo, otHs va
cante en la Escueta de Artes y Ofi
cios de esta Corte.—Página 16.

Idem id: de traslación una plaza de

Profesor auoñliar con destiño a las 
enseñanzas del segundo grupo {Mo
delado y Vaciado), vacante en la Es
cuela de Artes y Oficios de Madrid. 
Página 16.

A n e x o  1.^ —  S u b a s t a s .— A d m i n i s t í u -
GIÓN PROVINCIAL.— ANUNCIOS OFICIA-» 
LES. -

P A R T E  O n C I A L

P R E S n C U  (EL COHSEJO

dj' '■
S. M. el Rsy D. Alfonso XIII (q. D. g.),. 

S. M, Ift Rm na Doña Victoria Eugenia,
S. A. R. el Príncipe de Asturias e In-> 
fanteá y demás persona  ̂de la^Augusta  ̂
Real Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud.

'■' " ■' —.  ■«I.-Wíj

ÜHISTERiO DE H A C H A

REAL DECRETO
A propuesta d'el Ministro de Hacien- 

da, de acuérde con Mi OonseijO' de Mi
nistros y oído el de Estado,

Vengo en declarar exento' de las for
malidades de subasta pública -el ser
vicio de impresión, encuadernación, 
envase y reimísión a provincias de los 
libros de Contabilidad durante el ejer- 
cicio de 1922-23, autorizando que se 
efectúe por concurso público, como 
comprendidos en el artículo 52, párra
fo segundo de la ley de Gontabiiidad 
de i .” de Julio dé 19il, con sujeción 
al plieigo de condiciones ique se aprue
ba con esta misma fecba. .

Dado eni Palacio a veinte de Diciem
bre de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

B'r a n g is g o  d e  A . Ca m b ó  y  B a t l l e .

REAL OiRíDEN
limo. S r.: Autorizado por Real- de

creto* de 20 d*el actual la celebración 
de concurso ipara readiziar -el servicio 
'de iimjpresión, encuadernación, envase 
y remisión a provinicias de los libros 
de Contabilidad durante el ejercicio 
de 19i22-)23, con sujeción al pliego de 
condiciones redactado al efecto,

iS. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer se anuncie el indicado con
curso por término de diez; días, ha
ciendo uso de la facultad concedida en 
el 'art. 53, en rélación con el 48, de la 
ley de Contabilidad de 1.* de Juilio de

1911, teniendo para cIIq en cuenta la 
iiUgencia con que deben úeailizarse tos 
servicios de que se trata.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 21 de Diciembre de 1921,

'"'é: P. D.,
BERTRAN

iŜ eñor Interventor general de la Admi
nistración dél Jlstado*  ̂ é

Pliego de condiciones para contratar 
per médió de Gónctírso público el 
servicio de impresión, rayado, en
cuadernación, envase y remisión a 
provincias de los libros de Contabi
lidad necesarios para el año 1922-23
prorrogable a voluntad de las partes.& •

Condiciones administrailvas.
1 La Haciienda c o n tra ^  por 

méd'io de 'Cionciursor el 'Servicio de 
impresión, rayado, foliado, encua- 
dernadión, envase y reimiisión n pro- , 
vincias de los- Ebros de EóntiabM- 
dad necesarios para  -el año 1922-23. 
El contrato que se forniálice como 
conseicuencia. de leste iconcurso será 
prorrogablie' idie año en año por co
mún aciuendo de tos. eontratáíites, 
comsiídierándose prestado' el consen
timiento necesario para  la iprórro- 
ga, Siieirúpre que ninguno de etlois J 
hiiciese uso de Ha facultad de de- i 
nuncnar el contirato tal coimd se eis- 
tablecie y re/gula en jla cláusula 30 , 
de estie pliego de condicidnes.

2.*" Según la relación adjunta, 
se estima que la confección ‘de los- 
librois; a que sie (refiere este pliego 
de condieioneg, requiere la im pre
sión y tirada de 1.2'34 resm as de 
paipel, que han de constituir 3.782 
libros, cuya encuadernación, fo<liá- 
do y rayado, del mismó modio que la 
impresión y tirada, form arán el 
objeto del icontrato que se ha de 
form.aIi.Z:ar como resultado .de este 
concurso!. La proporción en que ha 
de s/er editada cadiai una d.e lag dife
rentes signaturas* de dichos libros, 
se esperr.fica taim*bién *en la mencio
nada relación, que forma parte in 
tegrante de este pliego de condi- 
ciiones.

Etilo no obstante, s*e 'declara que 
tanto las clifrás qué figuiran en el 
párrafo anterior (de 'ésta cóndicióh, 
como las: 'qúe cónstán en ia relación 
que a ella se irefiiere /en la icóndición 
doce *de este pliego* y con é l  modelo 
de proposiíción, han die donsidérdése 
únicamente comio cáflculos apróxi- 
inados, qu'edando óblígaido el con
tratista a imprimir, tirar, encua
dernar, foliar V ravar, dentro de los 
precios/ convenid’os pofi unidad to-

dioié los: libros /que se le encarguen, 
y no ipudi¡endo formyiar reclam a
ción alguna ,si su númieiro total o* el 
parcial de cada una ide las' signatu- 
rias /excede Oi Inferior a dichos 
éálculos aproximados', que se han 
de subordinar siem pre a (laisi efec
tivas neceisiidades! del *sérvictiO'. Tam
poco podrá formiular el oontratista 
reclamiación alguna si fa Interyen- 
clón geneiral acórdare' ipftscindir de * 
lá edición de alguna o álguñas de 

. lasi c/lases de librois a que se refiere , 
teste  concurS'O.

Si por exigencias . dél^ servicio ; 
fúerb noces'driO' encargar A  'Confec
ción dfe librois de diferentes tam a- ' 
ños de los descritos en la cláusula : 
doiee, quiedárá el contratista obliga- : 
dO' a cumplir la o/rden, y en estejca- : 
so, s/e facturará y cobrarán ¡los li- i 
*bros encargados al precio estable- i 
cido/ en la di/cha cláusula, para los , 
die 'tamaño linmediatamente siupe- : 
rior al que teng'aín aquellos a que i 
díicha orden se refiere.

S.'" La impresión s*e ajustará i 
exactamente a, los modelos que se í 
hallan 'de manifiesto en (la Inter- ; 
vención genera/l de la Administración' [ 
déi Eistado, sin p-erjuicio: de las-mo- f 
díifi/cacrones que 'se estime conve- | 
ni ente introducir, siempre que éstas J 
no afecteni esencialménte al importe ; 
del servicio. J

4.̂  El contratista queda obliga- i; 
do a pireis:entar en lá  Inter vención t  
geheral, para su corrección, las J 
ípiruebás qu'C la misma lexija, ,sin re-  ̂
tr ib lición alguna, las cualleg, 'S*e ¡des 
ecihárárii si no están tiradais con 
prenis-á o máiqiiina o no ofrecierari 
la indisipe/nsable claridad.

■Si la Intervención general juz- - 
gara conveniente variar los tipO'S úe 
los epígrafes, encabezamientos, et- ; 
oétera, el contratista deberá aten- f 
'díer S'üs indi'C a ció ne s,.: s i n ■ de rech o n : 
retribución 'eispecial alguna. i

DesechadáiS' tres pruebas por ex 
/ceso de errores, será motivo parí 
resipinditr el contrato', .en cuyo*, '(aso 
contraérá -el contratista la respon- ; 
Siáb ilidad  que 'establece la condiición ■ 
veintitrés, die ■ este pliego.

5.*" La confección dé libro,Si s.erá 
inspieiccionada sie*mpre que se es ti- ; 
me conveniente, ipor el funcionario í 
o funcionarios que la Intervención ¡ 
general designe, quedando obligado [ 
el contratista a peirmitir a los' mis- 
míos el acceso a los tallereisi para r 
que pue'dan tcumplir s<u com'etid'o, { 
examinando las m aterias que han f 
de invertirse. ' ,

6.* Sli durante la confección .v I 
p é r coñseou'encia-del reicónocinmen- \ 
to se observaran de f e ctos de cuail- i 
q u í e r ̂ clase e n 1 a; i mp reisi ó n , r ay  ad o | 
o ienicuaidernación, así como en b ; 
caliidad dlc las m aterias, el 'Contra
tista  deberá a:ender las reclama- 
cioncs que se bagan, quedando^
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obligado la ejeoutar de nuevo; lel iser- 
viiCiio, (Siieiidó d̂ e su 'cueíita él abono 
del ipapiél que invirtiera -en ullo.

7,* La imíprésión de ilos diferen
tes imodiélos a que se refiere osle 
concurso síe «eifectuará en ie-1 papel 
que la  Intervención general facili
tará lal ¡contratista, mediante ¡el 'C o 
rrespondiente recibo.

E'l contratista presentará -en la 
Intervención general cuenta deta
llada del papél ¡que se le hubiera 
entregado para íla iejecución de los 
tr ah a j o s que se í e ene om i ende. 
Form arán partida de cargo en esta 
cuenta lel papel -que hubiere queda- 
do en su poder, según la (Cuenta an- 
trior, y él que se le hubiera lentre^ 
gado posteriormiente, y s-erán p a r
tidas de data lel papcil invertidio en 
operaeiones y utilizado en labores. 
Por conic-eptos marginales expreisará 
la icuenta las idiferentes cllases de 
papeil ique se hubieren entregado. 
Las partidlas de papel entregadas 
se jusitificarán -con copias de lóis re- 
ciboisi que en cada caso hayan fir
mado los contratistas, lias de inver
tido en operacioines con relación 
'detallada de esita. El papel inutiliza
do en labores no necesíitará jdstifi- 
eación especial, pero no se admliti- 
rán  datas ep csife concepto superio
res al 2 por 100 Idfel papel entrega
do, (Siendo de cuenta dél contratista  
él imipor.te dél ipapel qile inutilizare 
rebasando este tipo, ique ¡se consi
derará (como (máximo de abono por 
el indicado éoncepto. <

8.® El contratista -se compro
mete a embalar losi libros -que ise re -  
initan a provincias, a procurarse 
il o s* -envas esi, a (c onducir ¡1 as r  eine sa s 
a (la estación tdel ferrocarril y a sa
tisfacer el precioi de los transportes 
con arreglo a las tarifas de das /res
pectivas Coimpañías, de cuyo im 
porté será reintegrado al abonaríles 
el total de este servicio, previa ju s 
tificación con los tallones originales 
que irá  entregando en da Interven
ción general conforme vaya ve
rificando lás remesas.

El «envío sie h¡ará en pequeña, do
ble' pequeñá o gran velocidad. Be- 
(gún lo acuerdé la Intervención ge
neral, teniendo en cuenta 11a urgen
cia del sc(rvlci(0.

fi.® Constituirán l0i& 'envaseS' una 
-cubijerta de hule qüe envolverá en 
totalidad el paquete, y un cajón de 
nladera cerradó y precintado /con 
una cuerda de cáñanío.

10. Queda oMiigado iell contra
tista a tener terminada la (confec
ción die loisi libros de queí s e tra ta  en 
la parte  prim era de la  condición se-! 
guíida, el (día 1Ó de Marzo, y hecha 
tá-rem esa a  provincias (dentro de 
Ho,a quinceé djfa's 'sáiguienteis, con 
arr egl o a  1 â sí óndéne s-' qu e ■ ae 1 e c o - 
ahúniquen. ,

R e spec t o a 1 as d em ás im príe s i o - 
nes y libros de crue tratadla misma 
condición Síegunda, la Intervención 
general, al dar la orden de tirada y 
cncuaderuaición, determinárá el nú
mero dIe libros! qué hayan (dé ieditar-1 
m  y el plazo en que deberú; íhaicersé 
entrega dé ellos', qué  no pó(d)rá ister 
inferior al de quince dfas.^ * ¡

11. Lo(S librnvs se cn«iiaderna- 
(T'an a la holandesa con tela negra, 
puntas y lomeras de pégamei 'de

prim era calidad y tajueles impresos 
iscb re ■ p apiell 'blanco, con tip o>s\ ne - 
gros, que se colocarán en e(l Vomo 
y en lia cubierta die cada libro. (Se 
exceptúan (de esta forma (de encua- 
deirna.ción lO'S diiiarioŝ  y mayores de 
todas las ofucinas centrales: que han 
de usarlosv y (losi 1 ibrO'S especiales 
de Intervención de 'la Deuda, que se 
encuadernarán con 'sujeción a los 
mlodlelosi que (existen y puedén S'Or 
examinadots por los señores con- 
cursiantes en' el Archivo (dé la In ter
vención gierierall. iPara que lel (Con
tra tista  pueda inlcliiir ép: su factura 
Y cobrar un libro- al pireicio seiñalado 
como 'excepcional, para 10(S espe
ciales íes impreiS'CÍ'nclihlle que en la 
orden de enícuadérnaición y tirada 
que dé la Intervención general se 
consign'e lexpreisamnte 'la especiali- 
diad! (dél libro a que s-e refiiere.

12, La Haclnda -abonará por es
te sérviciO' los precios siguientes:

Pesetas.

Por 99 moldes: correspon- 
(Üientes a. iguall número 
de S'ignaturas, compren
didos en la adjunta rela
ción, a ... pesetas cada
una  ..... ......................

Por (el molldei (del (Registro ¡de 
Manidíamientosi dé pago, 
e:^eididos por lias ¡Ordena- 
(cdones! éentrales, con nu- 
íinieración m arginal en ca
da uno de sus dolios.........

Por la tirada y retdrada de
1.234 iresmas tdé ipapel a
... piesBt as' icad a u na .......

Por el rayado, satinado, fo
liado y 'en/cúádernáció)n de 
«563' itomots de 27 por 3/6 

. o 3(6 po-r 25 a ... pieisctas
icada úno... ..............

Por ídem, id., id., id., de 
2j018 tomos d'c 30 por 42 
o 42 poir 30 a ... pesetas
cadia uno...........................

Por ídem-, id., id., id., de 1.154 
tomos de 4*9 por 37 o 37 
por 49 a  ... pesietas (cada
uñó  ..... .

Por ídem, lid., ídl, lid., íde 27 
llibrois esipeciale-s (diarios, 
mayor es, etc., según mo- 
(dielo le(special) a ... pesetas
cada uno .................... ......

Por ídémi, fd., id., id., de 20 
libros (para la Interven- 
ipión icenitral y o-tras ofici- 
hás, die (eniciuadiernación 
c o r r:(en te y ' r  ay a db c om;er- 
'Cial die 27 (por 3(6 o 36 por 
27 a ... pesietas cada uno-.

■ ■ ElVflBALAJE .
Por 1(64 lea jones (de imadéra 

(dé pino, la ... pestetasi ‘cada
uno ...Vi.............;...^........

P Oír '29 O m e tr o s d e tel a ' de 
ih u le, a  ... icá d a m etro......

Por gais/tO'S de conduicción 
de cajas a las estaciones^ 
de iferiroicariles...

To'tal de isiérvi ci d-S'........,

' ; La iimnresión y encuadernación que 
sobre las calculadas se manden ha- 
-cer idúrantie él año 1922-23 (s© |>a4 
garán a lóis miisiinos precios en qué

;se hagh la adijudicación d¡e cada 
unidad de obra.

13. Piara tomar parte  en (el con
curso (d(6 este servicio- es indispen- 
isiahle iqué- el’ licitad o r acredite íha- 
llarse mátriculado como iimlpresor 
y lencuadernaidoir y tener siu domict- 
llio en esta iGórte, justificando, ade- 
imási, lestar al corrientie len ell pago 
die la ico(ntiribución industrial.

También (podrán presentar propo- 
sicionesi la si pens'onas jurídicas que, 
con arreglo a los priecéptos del ¡Có
digo civil, tengan cap acidad legal y 
j'-ustifiquen hallarse al -corriente -en 
el pago )d(eíl i'mpue'sto de Utilidades.

14. Él co-ncurso ise cielebrará el 
¡día 14 ide -Eimero de 192i2, A las once 
y media de la (mañana, en el d-espá- 
cho idei Excmo. (Sr. Interventor ge
neral dei la Admiini'stración del Es
tado, que presidirá el acto, acom- 
ip aña do de un Jefe de la (Dii:rie(CC(ión 
general de lo !Gont,encioso y -del sc- 
gundo Jefe de ,lá (Interve-nción ige-- 
nerai, con asiistencia -de Notario, pú
blico.

|15. Desde las once a las once y 
media dél expresado diía ise( presen- 
tarán (ainte la Junta de conicurso los» 
plíiiegos qu¡ei contengan las( pro-posi
ciones que formulen lois liicitadore'S. 
EsítO'Si pliite-gos irán conteniidos bajo 
ísobre 'cerraido, eh cuya cubierta m  
exprésiará ¡ell nombre o nombres die 
losi que hagan lia propoisición.

La preiSientación de las proposi
ciones no confieré a lo'S qué las 
efe-ctuárien ídiereiclhp' alguno, quedan
do -a salvo lais' 'facultadles -de la Á'd- 
mmd'stració,n para  resolver dis-ere- 
cíonalimente sobre ellas.

16. Los pliego? se enum-erarán por 
el orden de -su, «piresientación y pa-ra 
que isieán admtitidos- habrán de pre
sentar lo-S' lici:tadore,s. en pliegos ise- 
paradoísi:

Primieroi. El resguardo del diepó- 
sito -provisionall constituido en la 
Caja general de Depósitois, en metá
lico o -en leifecto-s púhlico's para-pre
sentarse al -concurso'. La cuantía -de 
éste depósito -será (dlei 3.00(0 pesetas. 
Si el diepóisiito -se hicleira -e-n -efectos 
públicos, se coimputará los valores 
en que s«e constituya con sujeción 
a lo -dispuesto ¡en el Reiglamiento de 
la  Caja (general -dé Depósitos y e(U 
Ral idecrietod'e 29 (d-e Agoisto -de 1876, 
o- isea al precio medio -que los valo
res diepoisitados hayan obtenido en 
el imie-s anterior al en -que se cons
tituya eil diepósito.

iSéigundov -Reciibo o dlocumenio 
equivail-enté. qué acredite haber sa
tisfecho el importe dél -últimc tri
mestre por la contribución ind-ustrial 
y die comercio.

Tercero. Lá céd-ula personal del 11- 
éitadior..  ̂ ^

Cuárto. (Cuando (Cií licitador »sea 
p-ersolia juríd'icav déberán piresen- 
tarsie Jo(S( diocum-ehitos qué acriedíiten 
su existencia l-egall.

La? proposiciones se redaetarán 
en papel de; la -cllase octava y 
8© ajus'tiarán lexactamienite a los mo
delos que isé iilisiertán al final de este 
pliego, exprsatido, len letra, ell p re
cio a que Si©' ofrezca realizar el «er- 
vicíoi o-sr vicios. '

iBi lo s : piro'poneintes no se presen
taren é-n perisorita, deberán acompa
ñarse los do-cumentos que juatifi ••
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quen la rqpresmtaic-imx de lots qixe eiíi' 
su noímdre í30in»Ciurraii al 'acto,' me- 
dianíie ipodler en dleibida foirma, qne 
será ibastante^ado por ei Abogado del 
Bs'tado qne asdisita al iconióursn en 
representa,oión de la Diireéeión ge
neral idie lo Contencioso,

17. A las once y imedia de la maña
na decilarará eil Pre.siden'te de lâ  Jun
ta de ctoncuriso terminado el pla^o 
hábil pa ra  la  presieintaciión de ipro- 
posiciones, procediendo a dar lec
tura de las' firma'S' en alta voz. El 
Notario que asista al coneúrso le- 
viantará el acta correspo,ndlíente, 
que 'será (firmada por ílois individuos 
que componen ,1a Junta, Los pliegos 
en que estén redactaidás' tasi propo- 
sicio.nes', asi como loé demás docti- 
mentois a que ise .refiere la condición 
16, quedarán en poder de la Junta, 
la cuail, después de proceder a su 
examen, proipondrá al lexcellentisiiimo ; 
señor Ministro, dentro del plazo'de 
cinco dííaiS', la aceptación de aqiiiella : 
o aquellas que atendiendo al cóñ- 
junto de sus , ciricüh&tanciasG que 
a(priec'i,ar á di screc i p na lide nt'e ̂ j u zg,u e 
m ás convenieinte. Podrá también 
proponer qué, se rech.acén todas las 
proposicionesi presentadas ,si ñih- 
gu(n a âp ar ec i era ‘ adim isib 1 e .

flDüc'tado acuerdo por ell Sr. Mi
nistro, se ihará público el resultado 
deil concurso y sie dlevolverá a los 
licitadioires,. cuyos pliegos no ¡hayan 
sido aceptados, los doicumentos que 
lliubieran preiseñtad'o para tiomar 
parte  en aquél. _ ^

18. El licitádpr^ a  ¡qúíen ŝ é ¡naya 
adjudicado el serví,cío pírocederá a 
lá constitución'de la fianza elefiniti- 
va, que (sierá de T.ñOiO pesetas, dien
tro  del plazo de ocho días, a  íeoniiar 
del siguiente ten que -se' le notifi'que 
!a adjudicación, y deberá ótorgar la 
coirrespondüente escr i tú ra  dentro 
de otro jplazo i'gúal. có,ntádo idleisdíe 
el siguiente a l ' en que obre en su 
poider el resiguardo que la 'Caja de 
Depósitos le expida.

Si dil licitadór lio deseare, le sierá 
computaido el depósito previO' para 
la constitiu'ción dé la fianz'á defini
tiva. ‘ y ■

19. L-a iHaciéndlá pagará <al con- 
tra tIsta  el importe de l0;g, trabajos 
que Tealicje con cárgd ' all cré-diíto 
autorizado en el presupuesto gene- 
rail del Estado, previa la oportuna 
consignación de fondos) én la Orde
nación de Pagos d(e;í Ministerio de 
Haciendta y la aprobación dé la 
cuenta por la Intervención general.

20. En ningún éaso podrá ¡el 
contratista  ceder ó 'Subarrendar el 
.servici o contrataidiG(, ’ cualesqúi-er a 
que sean las causas qüe alegue pa 
ra  efectuarlo. El solo ihiecho de fór- 
m ular solicitud en este se,ntido po
d rá  sier considíeradó ¡motivo bastan
te para  la  resciaión del contrato^

Tampoco podtrá isolicitar, una vez 
ad^judiaado el servicio, aumentO' d,e 
precio le indem,mzación por ninguna 
razón ni causa.

21. El contratista  hace expresa 
renuncia de toda clase de fueros y 
privilegio SI y sie >sioimete ¡a la jurís- 
idicción adSministrativa, y en su cas'O 
-a la  íGontencioiso-íadm'inistrativa pa
ra  la  resolución ide todas las cués- 
tiones a que dierien lugar la resci
sión del contrato, traimitáiidose las

reclamaciones que pudieran formü- 
lar con isujeción al ¡Reglamentq de 
prooedimiéntO'Si de 13 d)e- Oclubra 
die 1903.

22. Si una vez iadjudicado el scr-̂  
vicio contratado, eistimafa la Iiiler- 
vención general, por cualquier cír- 
ounstancia, que es innecesaria su 
ejiecución total o parcial, podrá 
acordar la suspensión del mismo sin 
qu)e( \el Icontiratista tenga ¡en test.e 
caso más dercdho que el de perct- 
bir ci precio de los trabajO'S que tu« 
vi er a ej ecu ta d o s; c on suj eció n al 
contrato.

23. El incumplimiento por parte 
díeil ciontratista die cualquiera ¡de las 
condiciones detalladas len este plie
go, dará  lugar a la rescisión del con
trato , y en este caso, atendida ía 
uirgencia del síervicio, el que por su 
índole especial no puede demorarse 
haisita la, celebración die nuevo con
curso, deberá pro,cederse a realizar 
los trabajos por adminisitración, a 
perj-uioi'O del contratista, en la for- 
iina ique íestime 'la Intervención ge
neral, a cuyo fin se aplicará la fian
za prestadá a euibrir el mayor gasto 
que ocasionare, y si ésta no fuese 
bastante, se procieiderá contra sus 
íbienes por la vía de apremio, para 
el resarcímiiento de log, perjuicios 
que se ocasionen á la Hacienda, to
do ídíé conformidad icon lo preiscrito 
en el Real decreto de 27 de 'Febre
ro de 1852, e, instrucción díe 15 de 
Sptiembre deil m,i:smo ano, que for- 
man parte  de este pliegó;

2:4'. E1 co n tratts ta ' jsie c om p r o - 
mete a  pagar los gastos sigu ien tes: ■

Primíero. El importe de, papel 
.sellado y derecbos' del Notario que 
autorice el acto del concurso.

'.Segundo. Los (derecbo;s de pu
blicación diél anuncio del mismo en 
la Gageta DE Ma d r id  y &\x el Boletín 
Oficial de su provinciá. '

Terioero. Los; .gastos . de p torga- 
miento y copia de la escriitura en 
que :sle formálice el 'contrato.

iGiuarto. El iimípiiesto ide Dere-' 
cbos realesi correspondiiente a la 
misma y el , de pagos^ del Esta.do, por 
'todos aqueilos que la Haicienda, de
ba efectuarle.

2ñ. El orden en qué díebie .efec
tuarse la tirada die los: motdélos 
contratadbs se dispondrá 'por la In- 
tiervencióni general, ségún las nece
sidades/ del servicio, que .ap.reciará 
librieim,ente, sin que ed contratista; 
tenga derectlio a hacer 'Sobre eS'te 
punto observación alguna.

26. iSi él contratista no veri fie a- 
re la ,-entrega d¡e lose-libros 'dentro; 
de los plazo,s marcad'OíS, quedará in- 
curso en una multa equivalente a lá 
quinta parte del importe del precio 
del! (siérvic'io cionitraitado, en épya 
ejecución hubiera incurrido en 'de
mora, sin p.er juicio de la facultad 
que se reserva el Interventor gene-  ̂
ral die (considerar pô * tal motivo 
resicindido el contrato', en la forma 
y con la¡s consecuéncias ppevistas' ên 
la cláusula 23 de este pliego.

27. El contratista q u e d a r  á 
exento küe toda responsabilidad por 
la demora o faltas en que incurra al

"éj-ecutar el contrato,, cuando  ̂ una u 
otra: fuiéran débidias a fimrza mayor 
o (caso fortuito, que la Intervención

gemeral apreciará con arreglo a las 
justificaciones' que presente el con
tratista, ¡pero' conservando en todo 
¡caso l a ’facultad de declarar rescin
didlo cil contrato. ,

28. L'0,s licitadoresi expresarán
¡en sus proposiciones logi elementos 
'técniicos de que dis»pongan para 
cifectuar los servicios contratados, 
presitandio su confor,midad a que ŝe 
C'O mlp:ru,ebc n p o r  1 a I n ter ve nc i ó n ■ g  e - 
neral. Podrán expresar también las 
gar ant ía s ¡p ar ti cud ar e s qu e p Uiedan 
ofrecer para asegurar la normal y 
pronta realización de los servicios 
que se le enciomienden.

2(9. Guando, die íRcuerdo con lo 
prevenido en la condición ̂ 2‘6, hu- ; 
bi,era de imponersie aflganá 'm ulta a 
logi contratistas, podrán optax’ é̂ s- 
tos por abonarla, desde luego,-'O so
licitar ¡qué se rebaje el importe de 
La multa impuesta de ¡la iprimcra 
cuieiita que baya de piagarse. En es- , 
tie último caso’)sie. pagará eii forma- 
lización aquella parte dél 'miandá- 
miiento cor respondiente a la multa 
impuesta, para  que prodluzea lugre-  ̂
so idie su mismo, clase el importe en 
recursos eVentualesi de 'todo,s' los 
ramos. La carta  die ¡pago del m an
damiento iciorrespondiente en tre
gará  ail contratista.

30. Este contrato podrá, ser de- 
nuúciado por laJn tervención  gene
ral o por led contratista >s<eis miese.s 
antes de la terminación de su pri- r 
mitivo plazo o de cualquiera de ¡sus 
prórrogas. Sin embargo, el contra- ¡ 
lisia qued,ará obligado, a continuar i 
presita.nido el 'ServiciO',con las cond’ 
cionesi pactadas hasta  que poi eí 
Ministerio' de .Hacienda ;se dicte h  
resolución que proceda con motivo 
de ¡La denunoia; ' ; , i

31. Form ará p'artie de este 'plie
go de condiiciones comO' legislación j 
supletoria la ley de Gontábilidad f 
de 1.° de Julio' de 1911, y en la cele- L 
bración del contrato S'C 'C u m p lirán  i 
todos 'loS' , precepto,»  ̂ aplicables' al : 
mismo de la tley d e , 1.4 díe: Febrero 1 
d e  1907 s o b r e  ÍP ro te c c ió n  a ía in-g 
dustuía nacionail y del Reglamento ; 
general para el régimien ob'ligato- ; 
rio del retiro obrero die 21 de Ene
ro-d'eíl92d. ' t  V r' . !:

Modelo de proposi'cióyi.
Dóiii' • N. N.,, 'Véoino- de ■ Madrid, que. 

vive í (aquí las señas del domicilio i 
del (licitador) , enterado', die las con- : 
diiciones paria la ejiecución del ser
vicio de composición, tirada., raya
do, foiliaido, encuadernación, enva- ; 
sé y uemisión a provincias, de los ; 
libros de contabilidiad, nece»arios 
durante etl año ; 1922-23 con destino : 
a las oficinaisi centrales y  provin- . 
ola 1 es die H acicndia, s.e c omip ro m : 
a realizar dicho servicio con sujeic-f 
ción a lag: mismas, y con los' pre-‘ 
oíos saguientes v •:

; ̂ ; ■: ■ ■ Pe'setas. [

Por 100 , moldesi corréspon- 
. dientes a igual número de 

, signaturais - compréndidas; 
en la relación .u n/i d a al . 
pliego de condicioneiSi (.a 
tantas, pesetasv en letraT 
cada una. . . . ..u..).. .̂..,

Por . la ;ti|Tadia de 1,234 res- ; 
mías (a tantas peseta§¡, en
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P e se ta s .

letra) cadia una ............
Por leíl rayado, satinado, fo

liado' y encuadernac^ión de
3.^22 tomos de todaa las 
signaturasi (a tantas Pe
setas, en 1et-râ ,) cada toííio. 

Por ídeni id. de 4'58 tomos pa
ra  lasi Ordenacioniesrde Pa
gos (a tantaS' pesetas, en
letra) cada tomo .

Por el ídem 'id. id. de 88 ídem 
de la Intervención Cen
tral) (a tantas pesetas, en
letra) oada tomo.... .

Por el ídtem ídL id. de 14 Auxi- 
'liares para la idem ídem, 
a tan tas pesetaS', en letra) 
cada ídem ..........................

EMBALAJE
Por 1'64 rajones de mladera 

de pino (a tantas pesetas, 
en leerá) 'icáda unó.....^...

Por 290 metros de teila de 
hule (a tantas ipesetas, en 

. te tra ) , eadta mtetro...........
PpT gastois ídie icpnduoción a 

las estacionesi de ferróooL- 
ríri'l ( á itantás pesetas, en 
Leitra) oada uno   ..... .

Total del servieio.

Be obiliiga tamhi én a r  em es ar i o s 
ilihrpfs a las-  ̂provincias, anSpipan- 
dio el im/porte (|e,.la .cPpLduooió del 
cn a l; ijserá reémíborsado, previa ju s- 
tlfle ación.
' Eli que susorihe declara que para  

la realización díel sieryieio cuenta 
con los siguientes elementos técni
cos (detáillense).

Fecha y firma del proponente..
Aprotbado por S. .M,— Madrid, 21 

de .OPiciemibre de 1921.—P. D., José 
Bertrán. . i-i

9BElUMtRTES

REALES OBDÍE-NES
Ilmo. ér; : Vistas la^'instancias pre- 

sehtádas "por láŝ  Profesóras especia
les de adultas doña Ador,ación Mora- 
ledá, doña xAurelia Martín de la Peña, 
doña Benita Sáenz, doña LihO'ria To- 
rrego, doña Carmen Puig,,doña Josefa 
Méndez, doña Carmen Borrell Balmes, 
doña Matilde de Miguel, doña Buena- 
véñtuTá Artigal, doña Carmen Monta- 
ner, doña Concepción Peilicena, doña 
María de los Dolores Telmo,  ̂ doña Me- 
laniia Gajsasús, doña María Sabina Oar- 
cía  ̂ Tapia doña Purificación Sabaté, 
doña  ̂Pilar Antón, doña Rosario Gó
mez, doña Bduvigis Payá, doña Espe
ranza Banahuja, doña Florentina Es- 
cohés, doña María Gallego-, doña Sole- 
d ^ :  Romero,: doña María Remedios Eb- 
tévez, doña Concepción Reyes, doña Al
bina Lanuza Aznárez, doña Julia Be

nedicto Garay, dbña Honorina Laííitte, 
doña Luisa Botet y doña Qara Caan- 
poamór^ e n  solicitud de que se Ies re
conozca derecho al percibo de aumento 
de sueldo por razón de quinquenios 
desde la fecha en que tomaron poée- 
sión de sus cargos, y teniendo .en cuen
ta las condiciones en que estás plazas 
se crearon y fueron provistas y lo dis
puesto en la Real orden de 3 de Mayo 
de 1920, :

iS. M. el Re y  (q. D. g.) ha resuelto 
desestimár la petición formulada por 
las Profesoras citadas, entendióndose 
que su derecho de aumento de sueldo 
por quinquenios arranca de la fecha 
en que'fueron ascendidás al sueldo de 
2:000 pesetas.

iDe Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
7 de Diciembre de 1921.

SILIó
Señor Director general de Primera en

señanza. .

limó. Sr.: Existiendo vacantes en las 
Escuelas de ■Veterinaria de Madrid y 

.Zaragoza las plazas de Profesor Auxi
liar de Pódiologíá y Prácticías de herra-' 
do y forjado,

S.  ̂ M. el Réy (q. D. g.)' lia tenido a 
bien disponer que «ie anuncie a opo
sición entre Veteriiniarios la provisión 
de las plazas de Profesor Auxiliar de 
Podología y Prácticas de herrado y 
forjado, vacantes en las Ifscuélas de 
Veterinaria de Madrid y Zaragoza, do
tadas con el sueldo anual de 2.500 pe
setas o la gr a tifie ación de 2.000 pesetas 
anuales la primera, y con el sueildo 
anual de 2.000 pesetas o la gratifica
ción anoíál de 1.500 pesetás la. selgnnda.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su oohocimiento y demás efectos. Dios 
gufarde á V: I. muchos años. Madrid, 
17 de Diciembre de 1921.

-  ' -BILIÓ ■'
Señor Bubsécretário de este Ministerio.

Hipo.. S r .: Visto el expediente dé 
concurso previo de trásládo para pro
veer la Cátedra de Psicología del Ins
tituto de Albacete, y teniendo emi cuen
ta que no se ha presentado aspirante 
alguno,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
hien disponer que se declare desiierto 
el, referido concurso,

Ds Real orden lo digo a V. I. pará 
m  conocimiento y deinás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
17 de Diciembre de 1921.;

! bilió  j

Señor Subeiecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Visto e'l expediente de 
concurso previo de traslado para pro
veer la Cátedra de Len)gua alemana del 
Instituto general y técnico de Bala- 
mane a, y teniendo en cuenta que no se 
ha preseintado aspirante alguno,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se declare desierto 
el referido concurso y que se anuncie 
de,nuevo su provisión a concurso en
tre Profesores de Escuelas Normales 
de Artes e Industrias ó de Comercios 

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años.' Madrid, 
17 di0 D ic i embre d e 1921.

' SILIÓ

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Existiendo' vacante en la 
Escuela de Veterinaria de Madrid la 
plaza do Profesor Auxiliar de Vivisec
ciones'e Higiene,*

B. M. el Re y  (q. D. g.) há tenido a 
bien disponer que se anuncié a oposi
ción entre Veterinario^'- la provisión d!e 
la plaza de Profesor Auxiliar dé Vivi- 
sécciones e Higiene, vácátíte* én la Es
cuela de Veterinaria de-Madrid, dota- 
tdá con ei Siieido anual de 2.000 pesetas 
Ó la grátificación de 1.500 pesetas.
" De Real orden lo digo a V. I. para 
isu conocimiento y demás efectos. Dios 
^iarde a V. I. muchos años. Madrid, 
1'9 de Diciembre de 1921.

SILIÓ

Señor Subsecretario de este Ministerio.

■ limo. Br.: Existiemidó vacante en la 
Escuela de Veterinaria de Madrid la 
plaza de’ Profiesor Auxiliar de Anato
mía descriptiv’a, Embriolo<gía y Tera
tología,

S. M. el Pa-EY (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se anuncie a oposi
ción entre Veterinarios la provisión de 
la  plaza de Profesor Auxiliar de Ana
tomía descriptiva, Embriología y Te
ratología^ vacante eqi la -Escuela de Ve
terinaria de Madrid, dotada con el 
sueldo anual de .2.000 pesetasq la gra
tificación dO; 1.500 pesetas.

'De Real orden lo digo a Y. t  para 
isu conocimiiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
19 deiDiciembre de 1921. . -

BILIó

Señor Subsecretario de este Ministerio.

; Itoq,, Br.:, Habiendo sido jubilado 
por Real decreto de 25 de Noviembre 
próximo pasado p, Manuel Barco An-
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dren, Profesor de término que era de 
la Escuela de Artes y Oficios de Ma- 
4ricl, que figuraba eaii la tercera Sec
ción del Escalafón general del Profe- 
eorado de térmiine de las Escuelas In
dustriales y de Artes y Oficios,

el íRe y  (q. D. (g,.) ha dispuesto 
que se den los ascensos reglamenta
rios y, en ,su consecuencia, que los se
ñores D. Mateo Iinurria Lainosa, per
teneciente a la Escuela de Artes y Ofi
cios de Madrid; D. José Retamal Mar
tín, de la Industrial de Jaén; D. Ma
nuel Domínguez Meunier, de la Indus
trial y de Artes y Oficiois de Oádiz; don 
Nicolás Soro Alvarez, de la de Artes y 
Oficios de Jerez de la Frontera, y don 
Jesús Landeira Iglesias, de la de Artes 
y Oficios de Santiago, pasen, respec
tivamente, a ocupar los números 51, 
83, 121, 162 y 213, con la antigüedad 
deil 22 del citado Noviembre, día si
guiente al en que ocurrió la vacante, y 
sueldo anual, desde el mismo día, de
11.000 pesetas y 1.000 más por razón 
de residencia el primero, 10.000 el se
gundo, 9.000 el tercerO', 8.000 el cuar
to y 7.000 el quinto, como .comprendi
dos len la tercera, cuarta, quinta, sex
ta y séptima .Secciones del menciona
do Escalafóin.

jDe Real orden lo digo a V. I. paira 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muiehos años,. Madrid, 20 de 
Diciembre de 19’21.

SILIó
Señor Subsecretario de esté Ministerio.

limo, Sr.: yacante en la Escuela de 
Artes y Oficios de Madrid dos plazas 
de Profesor auxiliar con destino a las 
enseñanzas del primer grupo (Dibujo 
artístico),

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
ibien disponer que se anuncie su 
provisión .definitiva al turno .de .apo
sición libre, que es el que legal
mente le corres-ponde con arreglo a 
lo preceptuado en el Real d^reto de 
26 de Julio de 1920 y Real orden de 
14 de Octubre último.

De Real orden lo digo a y  . I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 20 
de Diciembre de 1921. ’

; BILIó

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vacante en la Escuela dé 
Artes y Oficios de Madrid una plaza 
de Profesor auxiliar con destino a las 
enseñanzas del primer grupo (Dibujo 
artístico).

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido^ a 
bieni disponer que se anuncia su 
provisión al turno de concurso de 
ascenso, que es el que íegalmente le 
corresponde con arreglo a 16 precep
tuado en el Real decreto de 26 de Ju
lio de 1920 y Real orden de 14 de Oc
tubre último.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 20 
de Diciembre de 1921.

SlLIó

Señor Subsecretario de este Miniisterio.

limo. S r.: Vacante en la Escuela de 
Artes y Oficios de Madrid una plaza 
de Profesor auxiliar con destino a las 
ensieñan^as del iseigundo grupo (Mode
lad/o y vaciado),

S. M. el REY. (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se anuncie su 
provisión al turno de concurso de 
traslación, que es el que legalmente 
le corresponde con ai.Teglo á lO' pre
ceptuado en el Real decreto de 26 de 
Junilio de 1920 y Real orden de 14 de 
Oictuibre úlitimo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 20 
de Diciembre de 192Í.
‘1 1 0 1 3  ■ 1- :1.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vacante en la Escuela. de 
Artes y Oficios de Madrid una plaza 
de Profesor auxiliar con deiStino a fas 
enseñanzas del cuarto grupo (Dibujo 
lineal industrial y arquitectónico, Es- 
tereotomía y €onstrución),

. S. M. el Rey (q., D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se 'anuncie di
cha plaza para su provisión definiti
va al turno de oposición libre, que es 
el que legalmente le corresponde con 
arreglo a lo preceptuado en el Real 
decreto de 26 de Julio de 1920 y Real 
oirden de 14 de Octubre último.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 20 
de Diciembre de 1921.

^ILIó

Señor Subsecretario de éste Ministerio.

limo. Sr.: Habiendo fallecido el día 
13 de los corriientes el Gatédrático nu
merario de la Escuela Especiál 'de In- 
téndentes miercaintilies de Máilaga don 
Francisco Rivera Valentín, ^

y ,  M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver:

1.̂  Que ,se den los corresipondienites 
ascensos de escala y, en su consecuen
cia, que D. Antonio TélLez Radio, don 
Felipe Eareño .y Arroyo, D. Antonio 
López Sánchez, D. pamiel Donzalo y 
Gonzalo y D. Andrés Pineda Zurita, 
iCatedráticos numferarios dé las Escuie- 
•las de Comercio de* Gádiz:, Gijón, Ma
drid, Zaragoza y Vigo, respectivamen
te, pasen la ocupar en el;Escalafón los 
números 32, 52, 76, 102 y 134, con el 
sueldo anual de 11.000 pesetas el p ri
mero; 10.000 el segundO', 8.500 y i . 000 
míás por residencia el tercero, 7.500 el 
cuarto y 6.500 el quinto, todos'ellos con 
'la antigüedad del día d 4 del presen
te mes.

¡2.'' Que, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 3.° de la ley de 
.27 de Julio de 1918, paáe a ocupar el 
número 158 del Escalafón, con el suel
do ainuail de 5.500 pesetas y la misma 
antilgiüedad qUie los- antérioiiies,, el Ga- 
tedrático de la Escuela Profesional de 
Gomer'do dé ' Valencia D. Evaristo 
Crespo Baixauli, quien reingresó en el 
servicio activo por Real orden de 13 
de Alndl último.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardé a V. I. muchos años. Madrid, 
20 de Diciémbre de 1921.

SILIÓ
Señor Subsecretário de este MihiMerio.

limo. Sr.: S. M. el REY (q; D.' g.) se 
ha servido declarar jubilada de su car
go de Profesora de Labores y Ecoinio- 
mía domiéstica dé Ja Escuela Normal 
de Maestras de Córdoba, con el haber 
que por-clasificación, le corres,pon.da, a 
'doña Etenvina Magáriñós y  Mireít', quie 
ha de cesar en, este cargo con esta fe- 
‘Cha, día en que cumple la edad regla
mentaria.

J>e Real orden lo digo á V. I. para , 
su condoimiento y; efóctos. Dios guar-  ̂
de a V. I. muchos años. Madrid, 2 1 . de I 
Diciembre de 192L, 0^ ,; i

, , SILIÓ J
Señor Director general de Primiera erf- 7 

señanza. / ' ' ''■ '1

' limo. Sr.: A petición de D. Francis
co García Goilado, Maestro de Primera 
ienseñanza de la Escuela de Burriana ¡ 
(Gastellón), *

S. M. el R e y  (qi D. g.) se h a  servido j 
disponer que se dé por terminada i 
ilicencia que disfruta, como pensionado í 
en el extráhjerOr en(virtiid de Real or- ; 
den de 26 de Julio últim o; - j
’ p e  Real'orden lo digo a V. I. 
su conociifLiénto y demás efectos. Dios
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guarde a V. I. iríuohos años. Madrid,
^2 die Dicieñibr'e de 1921.

SILIó

S eñ o r  Pid^eetor general de Primera emú 
señanza...................................... ......

iP M llllS TMCIOH CENTRAL

ilNISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÜBLÍCi 
Y BELLAS ARTES

s u b s e c r e t a r ía

En cumplimiento de lo prevenido 
■en' el articulo 3 o del Real decreto 
de 14 de Abril de 191.6 y Real orden 
de esta fecha, esta 'Subsecretaría ha 
di,spuesto que se anuncie, para su 
provásión en propiedad, al turno de 
oposición libre, entre Veteri/narios, 
las plazas de Profesor Auxiliar de 
Podologíia y prácticas de Herrado y 
Forjado, vacantes en la Escuela de 
Yeterinaria de Madrid y Zaragoza, 
y dotadas cun el sueldo anual de 
2.5 O'O p e s é tas ’ o 1 a gr á tifie ación de
2.000 pesetas’ la primera y con el 
sueldo anual, dé 2.biQO pesetas o ía 
gratlhcaciióh 'anual de 1.500 pesetas 
la ségühdá. ‘

Para ser admitido á éstas oposi
ciones se requiereil las condicionéis' 
siguientes, exigidas en él artículo
6.® del Real decreto de 8 de Abril 
de 1910-: .

1.^‘ Ser español, a no estar dis
pensado dé éste requisito .con -arre
glo a lo disípuesto en erartícúlo  167 
de la ley de rnstrucción pública de 
9 de Septiembre de 18'57.

2.  ̂ No hallarse el as|)irante in - 
capacitado para ejercer cargo pú
blico;

3.'' Habet cumpTido veintiún años 
' de. edad. - i

4.̂  Tener el título de Veterina
rio o certificado de aprobación de 
todas las asignatu ras 'de  la carre
ra, pero entendiéndose que el oposi
tor qué obtuviere la plaza no podrá 
tomar posesión de ella sin la pre
sentación dél referido título acadé
mico, .cuyas condiciones ihabrán de 
acreditarse antes de term inar el 
plazo de la convocatoria.

La apreciación de estas condicio
nes^ corresponde exclusivamente al 
Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes. l

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudés en este Ministerio, en él 
improrrogable plazo dé dos meses, 
a contar desde la publicación de 
este anumcio en la  Gaceta d e  Ma d r id  
acompañadas de los documentos 
que justifiquen su capacidad legal, 
pudiendo tam b’én acreditar los mé
ritos y servicios a une se refiere el 
artículo 7.  ̂ dpi Reerlamento de 8 de 
Abnil de 1910.

A los aspiran^ps rrue residan fue
ra de Madrid l e s  be<?fará -acreditar, 
mediiante recibo, haber entregado 
dentro del nle5m de convocatoria, 
en una Administración de iCorreos,

el pliego certificado que coñtenga 
su instancia, y los expreisados do
cumentos y trabajes.

Este anuncio deberá publicarse 
en lois Boletines Oficiales de las pro
vincias y en los tablones de anun
cio,s de los Establecimientos docen
tes, lo cual se advierte para que las 
Autoir i da d es nea pee ti vas di sp o n gan 
que así se verifique sin más que 
este aviso.

Madrid, 17 de Diciembre de 1921. 
El Subsecretario, Zabala.

iSe halla vacante en el Instituto ge- 
neral y tócnicoí de Sálamíanca fá plaza 
de Pirofesoir numerario de la asignatu
ra de Lengua alemana, que ha de- pro
veerse por cohcurso, conforme a lo 
dispuesto en la Real orden de 29 de 
Julio de 1921 y Real orden de esta 
fecha.

Buedén optar a la plaza los Gatedrá- 
tiicOiS nuinierarios del mismo grado die 
enseñanza de las Escuelas Normales, de 
Artes e Industrias o de Gomíercio.

LoiS aspirantes elevarán s-us solici- 
tudiés-, acompañadas de la hoja de ser
vicios, a este Ministerio, por conducto 
y con informe del; Jefe deíl Estableci
miento donde iSirven, precisamente 
dentro del plazo improrrogable de . 
veinte ddas, a contar desde la publica
ción dé este ainluncio en la Gaceta  p e  
M a d r id .

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias y 
por , medio de edictos' en todois los |Es- 
táblecimientos públicos de enseña.nza 
de ,1a Nación; lo cual se advierte para 
que das Autoridades resp'ectivas dis- 
pqingan que así se verifique desde lue
go .sin más aviso que el presente.

Madrid^ 17 de bíciembre de 1921.— 
El Su.becretario, Zabala.

En cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 3ñ del Real decreto 
de 14 de Abril de 1916 -y Real orden 
de esta fe.cha, esta iShbsecretaría ha 
diiSipuesto-' ■ ”-qué■' sé .anunci e>, para su 
provisión en propiedad, al turno de 
oposición libre, entre Veterinarios, 
'la plaza de Profesor Auxiliar de Vi- 
yisecciiones e Híilgiene, vacante en) 
la Escuela de Veterinaria de Ma
drid, dotada con el sueldo anual de
2.000 pesetas o la gratificación de 
1.500 pesetas.

Para ser admitido a estas oposi
ciones se requieren las condiciones 
siguientes, exigidas en el artículo
6.0 del Real decreto de 8 de Abril 
de 1910:

1.̂  % r español, a no estar diis- 
pensado de este f  qquísitó’tcóñ arre
glo -a lo dispuestomñ ¡él ártfcúio Í67 
de la ley de Instrucción pública de 
9 de Septiembre de 1857.

2^ No hallarse el aspirante in 
capacitado para ejercer cargo pú
blico. 1

3.“ Haber cumplido veintiún años 
de edad.

4.*̂ Tener el título de Veterina
rio o certificado de anrobación de 
todas la« e^isr^at^^ras de la carre
ra. UPrn el OpOSi-
tor aue la nfaza no podrá
tomar 2 ' ^Ha sin la pre

sentación del referido título acadé
mico, cuyas condicionés habrán de 
acreditarse antes de term inar el 
plazo de la convocatoria.

La apreciación de estas condicio
nes corresponde exclusivamente al 
Miinisterio de Instrucción pública y 
Bellas Artes.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en este Ministerio, en el 
limprorrogable plazo Me dos meses, 
a contar desde la publicación de 
este anufiicio en la Gaceta  d e  Madrid  
acompañadas de los documentos 
que justifiquen su ca'pacidad legal, 
pudiendo también acreditar los mé
ritos y servicios a que se refiere el 
artículo 7.0 del Reglamento de 8 de 
Abril de 1910.

A los aspirantes que residan fue
ra' de Madrid Ies bastará acreditar, 
mediante recibo, haber entregado 
dentro del plazo de la convocatoria, 
en una Administración de Correos, 
el pliego certificado que contenga 
su insíancla, y los expresados do
cumentos y itrabajos.

Este anuncio deberá publicarse 
en los Boletines Oficiales de 'las pro
vincias y en los tablones de anun
cios' de los Establecimientos docen
tes, lo cual se advierte para que las 
Autoiridades respectivias dispongan 
que así se verifique sin más que 
este aviso.

Madrid, 19 de Diciembre de 1921. 
E-1 Subsecretario, Zabala.'

En cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 3.o del Real decreto 
de 14 de Abril de 1916 y Real orden 
de esta fecha, esta Subsecretaría ha 
diispuesto que se anuiucie, para su 
proviisión en propiedad, al turno de 
oposición libre, entre Veterimarios, 
la plaza de Profesor Auxiliar de 
Anatomía descriptiva, Embriología 
y Teratología, vacante en la Escue
la de Veterinaria de Madrid, dotada 
con el sueldo anual de 2.909 pesetas 
o la gratificación de 1.500 pesetas.

Para ser admitido a estas oposi
ciones se írequieren las condiciones 
siguientes, exigidas en el artículo
6.0 def Real decreto de 8 de Abril 
de 1910:

1.* Ser español, a no estar dis
pensado de este requisito .con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 167 
de la ley de Instrucción pública de 
9 de Septiembre dé 1857.

2.* No hallarse el aspirante in
capacitado para ejercer cargo pú
blico.

3.̂  Haber cumplido veintiún años 
de edad.

4.* Tener el título de Veterina- 
fio p Qért.ificádo de aprobación do 
tódás las asignaturas de la carre
ra, pero entendiéndose que el oposi
tor que obtuviere la plaza no podrá 
tomar posesión de ella sin la pre
sentación dél referido título acadé
mico, cuyas condiciones habrán de 
acreditarse antes dé terminar el 
plazo de la convocatoria.

La apreciación de estas condicio
nes corresponde exclusivamente al 
Ministerio de Instruceión pública y 
Bellas Artes.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en este Ministerio, en e!
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liiDpror.rogabie plazo de dos meses, 
a contan desde la publicación de 
esiLe an¡uín<cio en la  Gaceta  d e  Ma d r id  
acompañadas de los documentos 
q u e  justifiquen su eapaciidad legal, 
pudiendo también acreditar los mé- 
ritois y servicios a que ise refiere el 
artículo 7.0 del Reglamento de 8 de 
Abril de 1910.

A los aspirantes que residan fue
ra de Madrid les bastará acreditar, 
rnediiante recibo, haber entregado 
dentro del plazo de la convocatoria, 
en una Administración de Correos, 
el pliego certificado que contenga 
su instancia, y los expresados do
cumentos y fr aba jos.

Este anuncio deberá publicarse 
en los Boletmes O/icia/cóu de las pro
vincias y en los tablones de anun- 
ciívs de los Establecimientos docen- 
tee, lo cual se advierte para -que las 
Autoridades riespectivas dispongan 
que a.si se verifique, sin más que 
este aviso.

Madrid, 19 de Diciembre de 1921. 
El Subsecretario, Zabala.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la Real orden de esta fecha, se 
anuncia a oposición libre la provi
sión de dos plazas de Profesor au
xiliar con desiíiiino a las enseñanzas 
del primer grupo (Dibujo a rtís ti
co), vacantes en la Escuela de Ar
tes y Oficios de Madrid, con el suel

d o  o gratificación de 1.500 pesetas 
anuales.

LovS ejercicios, de oipasición se ve- 
rificarán en dicho C e n tr o  docente, 
en la forma que previene el Real 
decreto de 26 de Julio de 1920.

Para >ser admitido a la óposición 
se requiere ser español, haber cum 
plido veintiún años de edad y no 
hallarse incapacitado jiara ejercer 
cargos público's.

Los aspirantes diriigirán sus ins
tancias a este Ministerio, en el im
prorrogable plazo de treinta días 
naturales, a contar del siguiente al 
de la publicación de este anuncio en 
la Gaceta  d e  Ma d r id , acompañadas 
de los documentos que justifiquen 
su capaeidad legal, siemdo excluidos 
los aspirantes cuyas instancias m  
recibas en el Registro general del

Ministerio transcurrido dicho plazo.
Este anuncio deberá publicarse en 

los Boletines Oficiales de las provin
cias y en los tablones dé anuncios 
de ios* Es'tableciímienííos’ docentes, 
lo que se advierfe para que las Au
toridades dispongan que así se ve
rifique sin más aviso que el ró
sente.

Madrid, 20 de Diciembre de 1921. 
El Subsecretario, Zabala.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en ia Real orden de esta fecha, se 
anuncia al turno de concurso, tran- 
■sitorip entre Ayudantes meritorios 
y Profesores de ascenso y entrada, 
interinos, una plaza de Profesor au 
xiliar con destino a las enseñanzas 
del primer grupo (Dibujo a r tís ti
co), vacante en la Escuela de Artes 
y Oficios de Madrid, dotada con el 
sueldo o gratificación anual de 1.5P0 
pesetas.

'Correspondiendo dicha vacante al 
turno de concurso entre Ayudantes 
ineritoricís y Profesores de ascenso 
Y de entrada, interinos, solamente 
podrán concurrir los que íse h a lla 
ren comprendidos en el artículo 1.® 
dél Reál decreto de 30 de Enero de 
1920, o sean los Ayudantes m erito
rios dé la misma Sección’ y Escue
la, siempre que a la publicación del 
Real decreto de 10 de Julio de 1916 
ihubiereii prestado servicio como 
tales meritorios ánrante un .curso 
por lo rnénos', y los Profesores de 
ascenso y de entrada interinos de 
la misxna Sección y Escuela, siiem- 
pre que a la publicación del Real 
decreto de 30 de Enero de 1920 hu
bieren desempeñado ¡sus cargos du
rante ocho años, por lo menos, y 
cuatro de ellos con servicios efec
tivos, favorableménto informados, 
en la asignatura o grupo de asig
naturas a que :1a vacante corres
ponda.

íLoiS aspirantefS dirigirán sus ins
tancias a e«te Ministerio, en el im
prorrogable plazo de treinta días 
naturales, a contar del tóguieníí 
de la publicación de este anuncio en 
la Gaceta  de  Ma d r id , por conducto 
y con informie de sus respectivos 
Jefes .y acompañadas de los justíñ- 
cantos de sus méritos v servicios.

siendo excluidos los aspirantes ♦cu
yas solicitudes se reciban en el Re
gistro general del Ministerio trans
currido lel x->lazo de la corivocatoria.

Este anuncio debe puSlicarse en 
lois Boletines Oficiales de las provin
cias y por medio de edictos en 
el tablón de anuncios de la Escue
la, lo que se advierte para que las 
Autoridades dispongan que así se 
verifique, sin más aviso que el pre
sente. .

Madrid, 20 de Diciembre de 1921. 
El Subsecretario, Zabala.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la Real orden dé esta fecha, se 
anuncia al turno de traslación una 
plaza de Profesor auxiliar, con des
tino a las enseñanzas del segundo 
grupo (M'Odelado y Vaciado), va
cante en la Escuela de Artes y Ofi
cios de Madriid, dotada con el suel
do o gratificación anual de 1.500 
pesetas)

Correspondiendo dicha vacante ai 
tu r n o de. c o n c ur s o d e tr a si ac i ó n, so
lamente podrán tom ar parte en él 
loS' Profesores auxiliares de las Es
cuelas Industriailes, y de las de Ar
tes y Oficios del mismo grupo de 
asignatura^ a que, la vacante per
tenece, según dispone el número 3.® 
del artículo 4.® del Real decrteto de 
26 de Julio de 1920.

Los aisp ir antes diriigirán sus ins
tancias a este Ministerio, en el im^ 
prorrogable término de treinta días 
naturales., a contar del siguiente al 
de la publicación de este anuncio en 
la Gaceta  d e  Ma d r id , por oonducto 
y con informiC de sus respectivos 
Jefes y acompañadas de los justifi
cantes de isus méritos y servido:s, 
siendo excluidos los aspirantes cu
yas solicitudes se reciban en el Re
gistro general del Ministerio tran s
currido dicho plazo.

Este anuncio debe publicarse en 
los Boletines Oficiales de las provin
cias y por medio de edictos en 
las Escuelas Industriales y en las 
de Artes y Oficios, lo que se advier
te para que las Autoridades dis
pongan que así se verifique, sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 20 de Diciembre de 1921. 
El Subsecretario, Zabala.

MADRID (SueesaziesáeRivadezieyra, S. A.).-Paseo
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